
Acta Sesión 106° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 30 de septiembre de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión 

N° 106 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión: 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente informa que, según lo acordado en la sesión anterior, se comunicó con el 

asesor del gabinete del Subsecretario de Educación Superior, don Aníbal Guerrero, quien le 

informó que se habían entregado todos los antecedentes complementarios solicitados por 

la Contraloría General de la República en el marco del reclamo administrativo realizado por 

diversas instituciones de educación superior. El señor Guerrero también indicó que la 

Subsecretaría se encontraba a la espera de una pronta resolución en esta materia. 

 

II. Temas de estudio 

 

En primer lugar, y según lo acordado en la sesión anterior, el Comisionado señor Salazar 

presenta un documento cuyo objeto es identificar los principios específicos que informan 

el proceso de fijación de aranceles, reconociendo que ni del mensaje del proyecto de ley 

que dio origen a la Ley 21.091 ni de la discusión parlamentaria, es posible extraer 

orientaciones que guíen su implementación e interpretación. Así las cosas, comenta que 

dicha ley define principios que deben inspirar el desarrollo del Sistema de Educación 

Superior, incluyéndose en ellos aspiraciones programáticas junto a restricciones y 

obligaciones de distinto alcance, sin una clara priorización entre ellos. 

 

Por su parte, la Ley General de Educación, 20.370, también presenta principios, esta vez 

para todo el sistema educativo, apreciándose ciertos grados de traslape en ambos cuerpos 

normativos. Agrega que, del listado de principios enunciados, algunos tienen una incidencia 

directa dentro del proceso arancelario, mientras otros están potencialmente llamados a ser 



considerados en el diseño del modelo tarifario que se aplique. No obstante, destaca que la 

aplicación de principios siempre demanda un proceso interpretativo que cautele evidentes 

colisiones entre ellos, dado que apuntan a objetivos muy diversos, y que el modelo de 

fijación de aranceles que se aplique necesita considerarlos integralmente, aunque esto 

suponga dar primacía a unos por sobre otros.  

 

Los comisionados agradecen la exposición realizada, procediendo a realizar diversas 

consultas a propósito del tema planteado. 

 

A continuación, y según lo acordado en la sesión anterior, se revisan algunos de los 

documentos desarrollados por los comisionados en el análisis de ciertos aspectos 

procedimentales relevantes del primer proceso de regulación de aranceles. 

Los principales aspectos revisados se refieren a la transparencia, publicidad y participación 

de regulados en la formulación y aprobación de la propuesta de bases técnicas. Asimismo, 

se analizaron materias relativas a la información requerida en dicha etapa del proceso, 

evaluando opciones de contar con mecanismos en pos de la eficiencia del proceso.  

 

III. Actas 

 

Se revisa y aprueba el acta de la sesión N° 104, de 9 de septiembre de 2021.  

 

IV. Próxima sesión 

 

Se fijan las próximas sesiones para el jueves 7 y martes 19 de octubre, a las 15.30 horas. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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